
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 68755-3184-002-2022-00024-00. 
 
Examinada la demanda de la referencia y sus anexos, de cara a 
los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso y el 
Decreto 806 de 2000, se advierte lo siguiente:  
 
1) El poder deviene inconducente, toda vez que en el mismo se 
menciona que el apoderado actúa por virtud de amparo de 
pobreza, por lo que debe anexar la designación. 
 
2) Algunos de los hechos presentan múltiples afirmaciones. 
 
3) Determinar los demandados que corresponden a cada acción. 
 
4) Precisar el lugar exacto donde reposan los restos de Jeremías 
Sabogal y Felipe Rodríguez Toloza, a efectos de proceder a la 
correspondiente exhumación. 
 
En consecuencia, se inadmite y se conceden cinco (5) días para 
que subsanen los defectos advertidos, so pena de rechazo, 
artículo 90 del C. G. P. 
 
La parte actora debe integrar la subsanación y la demanda en un 
solo escrito (artículo 93 ibídem).  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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Jorge Leonardo Garcia Leon 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
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